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^l ^e#^^t
PftOVINCIA^^E COftDO^A

Articnlo 1.° Las leyea obligarAn ea la Peninenla^ islae
Baleares y Canarias, á loa veinte dias de en promnlgaclón, ei
^n ellae no ee dispnaiese otra coea. 8e entiende hecha la pro-
mnlgación el día en qne termiaa la ineerción de la ley en la
iŝACeta OĴteial.

Art. 2.° La ignorancia de laa leyea, ao azcnsa de an cnm-
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrAn efecto retroactivo, ei no dis-
pnsieren lo contrario. ( Código civil vige»te}.

Itaal decreto de R6 de dbril de 1800. - Art. 28. Las Corpo-
raciones provinciales y municipales aboliarán, en primer tér-
mino, al Notario ó Notarios qne antoricen las snbastas, loe de-
rechoe por ellos devengadoa y los snplementos adelantados
por los mismos, aAi como los derechoa de insercián de los
annncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
se del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gastos, de cnyo cargo son, con arreglo A lo diepneato
^a la rebla 8." del art. 8.°

PARTE OFZCIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta d©1 11 de Enero.)

SS. MM . el Rey y la Reina Regente
(Q• ^. G.) y Augusta Real Familia
continúan en esta Corte sin novedad
en su importantc salud, excepto S. A.
el Infante D. Alfonso, acerca de cuyo
estado el 1•.xcmo. Sr. ^fayordomo Ma-
yor de S. M. comunica á esta Presi-
dencia con fecha de ayer lo siguiente:

^Excmo. Sr.: El BZayordomo 11layor
de SS. AA. BR. los Príncipes de As•
turias me transcribe el parte siguien-
te, que con esta fecha le dirige el
Decano de la Facultad de la Real Cá-
mara:

^Excmo. Sr.: Pongo en conocimien-
to de V. E. que S. A. R. el Sermo. se-
ñor Infante D. Alfonso ha pasado
la noche y el día algo intranquilo por
su dispepsia: su estado, por fortuna,
no acusa por ahora gravedad.y

Lo que de orden de S. M. la Iteina
Regente participo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E, muchos años. Palacio
10 de Enero de 1902.-P. E1 Duque de
Sotomayor.--^r, presidente del Con-
sejo de Ministros.^►

Comisión proYincial de Córdoba
Ntim. 3392

Eztracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión provincial en sus
sesiones celebradas desde primeros
de Juiio á fin de Septiembre del
aiio 1901:

Mes de Julio.

Sesión del dia 20.

Presid^ncia del sefior D. Rafael Ba
rrios Enriquez.

Setiores que asistieron:
Delgado, Velasco, Villalba, Serra-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
' -^ ,

Ex Cóxnoss P ^^et+' ^ Fvmas n$ C6$noe^ p s^st.s

IIn mea. . . . . . 8
Trimestre.. . . . . 8 25
Seiy mesee. . . . > . 16 60
Un a0o.. . . . . . . 33

Un mee. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 11 26
Seis meees. . . . . . 22 b0
Un aŭo.. . . . . . . 46

Número auelto, !0 oéntimoa de peaeta.

Ss publiow todos lo^ díau, ezoepto lo^ DominQos.

NOTA IMPOSTANTE.-Inmediatamente qne loe señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bo1.mTfrt dispondrán qne se
fije nn ejemplar en el eitio de coetnmbre; donde permanecerá
hasta el recibo del n$mero sigaiente.

no Lora, Bastida, González y Solde-
villa.

Leida y aprobada el acta de la se•
sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguiontes:

Informar acerca de un expediente
remitido por el Jefe de Obras públicas
de la provincia, instruído á instaucia
de D. Francisco S. Riobod, vecino de
Montilla, solicitando autorizacibn pa-
ra establecer en el rio Guadajoz una
rueda elevatoria de aguas para regar
el cortijo de su propiedad denominado
Cambrón, término de Córdoba, en el
sentido de que procede acceder á lo
solicitado, pero sin que dicha rueda
pueda funcionar en el mes ,de Agosto
de cada año, y con tal de que de la
comprobacióu que se haga resulte
cantidad de agua bastante para todas
las necesidades, sin perjudicar á los
demás predios ribereíios que tienen
ya adquiridos derechos de propiedad.

Evacuar también informe respecto
á, otro egpediente instruído á instan-
cia del mismo Sr. Rioboó, sobre que
ae le conceda autorización para cons-
truir una presa en el citado río Gua-
dajoz, en este término, para derivar
aguas con destino á riegos en terre-
nos dol mencionado cortijo, en el sen-
tido de que, antes de conceder la au-
torización pretendida, es de necesidad
inspeccionar y comprobar los aprove-
chamientos de aguas ya otorgados
del río Guadajoz, y la forma en que
hacen uso de su derecho los interesa-
dos; y si quedase todavia agua para
la nueva autorización pretendida,
puede entonces concederae lo solicita-
do bajo las condiciones consignadas
por el Ingeniero Jefe de la provin-
cia.

Informar acerca de un recurso in-
^ terpuesto ante ol Sr. Gobernador civil
por D. Benito Caracuel y Ruiz, vecino
•de Carcabuey, alzándose del fallo de
la Junta administrativa de aquella

Las Leyee, drdenes y annncioe qne se manden pnblicar ea

los Boletines Ojteialea se han de remitir al Jete politico respoo•

tivo, por cnyo condncto se pasarán á los editorea de los men-

cionadoa periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 18á4.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res-
ponsabilidad, de conservar los n$meros de este Bolettn, colec-
cionados para an encnadernacióa, qne deberá verificarse aJ
final de cada ano.

ADVBRTENCIA. Conforme coa la condicibn 4.• del plleg0
qne ha servido de bsae para la snbasta, no ae insertará ninRiln
edicto ó aunncio qne sea á instancia de parte sin qne abonea
los interesadoa el importe dé sn pnblicación, ó garanticen el
i pago, >1 razón de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y L
venta de números sneltoe á^10 cgntimos.

localidad, que le condenó al pago de
los derechos correspondientes á^ 115
quintales de harina y multa de b pe-
setas, por considerarlo infractor del
arbitrio de pesas y medidas, en el
sentido de que procede desestimar en
todos sus efectos el recurso de alzada
intorpuesto por el Sr. Caracuel, con-
firmando ol fallo apelado.

Disponiendo se remuneren con pe-
setas 1.000, los trabajos extraordina-
rios por servicios de quintas practi-
cados en el presente aiio por el Médi-
co de Beneficencia D. Vicente Orti, y
que se libre dicha suma con cargo á
la consignación por reconocimientos
de quintas del presupuesto vigente.

Que antes de resolverse si procede
ó no la aprobación de diez relaciones
de vales expedidos por los Directores
de los establecimientoa benéficos de
esta capital durante el mes de Junio
último y primera quincena del actual,
de los artículos adquiridos por el sis-
tema de administración, se pregunte
al Sr. Alcalde de esta ciudad, cuáles
fueron los precios corrientes de las
especies en las fechas que se adqui-
rieron, y con el resultado se dé cuen-
ta nuevamente del asunto.

Quedar enterada la Comisión d+e
que por parte de esta Corporación se
ha cumplido con lo dispuesto en la
Real orden de 16 de Junio último,
reiterando dontro do tiempo hábil,
cerca de los Centros superiores, las
reclamaciones que se habían hecho
con anterioridad y se hallaban pen-
dientes de resolución.

Informar que procede otorgar á
D. José Carreira Gallardo, vecino de
Palenciana, la autorización que tiene
solicitada, y mediante el cumplimien•
to de las condiciones propuestas por

^^ la Jefatura de Obras públicas de la

I provincia, para construir una presa
en el rio Genil, para aprovechar
10.000 litros de agua por segundo,

con dostino á fuerza motriz para pro-
ducir energia eléctrica.

Conceder á D. Francisco Velasco,
ayudante del servicio facultativo de
carreteras provinciales, veinte y cin-
co dias de licencia para atender al
restablecimiento de su salud.

Aprobar la cuenta rendida por eI
Director de la Casa central de Expó-
sitos, expresiva de la inversión dada
á, los fondos librados á su favor du-
rante el mes de I1Sayo último, para la
adquisición de articulos no subasta-
dos.

Disponer que el practicante D. Ni-
colás Ruiz Cañete, quo presta sus ser-
vicios en el Hospital provincial de
Agudos, pase á desempeñar su come-
tido al de Crónicos, en lugar del de
igual clase D. José Maria Agudo, que
reemplazará al señor Cañete en el
citado establecimiento.

Conceder ingreso en la Casa de
Socorro-Iioapicio á Domingo Fernán-
dez B[oreno, Francisco Comba Ezpó-
sito y José Ruiz Ariza, todos de esta
vecindad.

Con lo que terminó la aesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario^

Angel Marta Castlñeira.

Sesión del dia 22.

Presidencia del aeIIor don RafaeL
Barrios Enriquez.

Seilorea que asistieron:
Delgado, Villalba, Bastida, Eeca--

milla, Velasco, Serrano Lora y(Ion-
zález.

Leida y aprobada el acta de la se-
aión anterior, quedaron acordados log"
particulares siguientes:

Reproducir cerca de los Centros su-
periores la petición hecha por eata -
Corporación aobre supresión del ca
rreccional de Lucena, y rogar al Go-
bernador civil que al elevarla se sirva"
evacuar su ilustrado informe.

Aprobar la ilistribución de fondos
por capitulos, formada por la Conta__
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duria para satisfacer ]as atenciones
del presupuesto, durante el mes de
Agosto próximo.

Que pase al seHor Decano del Cuer-
po ñlédico de esta Beneficencia pro-
vincial una instancia suscrita por don
Rafael Beltrán y Burón, solicitando
quo, como supernumerario más anti-
guo no retribuido de dicho Cuerpo,
se le encomiende la su:^titucibn de la
vacante de profesor numerario deja-
da por D. Dsanuel González mientras
ejerza el cargo de Diputado, á^n de
que el referido señor Decano informe
sobre los motivos que hayan dado
lugar á que la plaza de referencia no
se desempeñe por alguno de los su-
pernumerarios retribuídos, y si con•
sidera necesarios los servicios dol se-
^úor Beltrán.

Ordenar que evacue informe la
Contaduria acerca de lo que proceda
respecto al pago que interesa el No-
tario de la Corporación D. Bartolomó
Castro y Escribano, de 172'80 pese•
tas, por sus honorarios y papel su-
plido con motivo de las actas levan-
tadas sin efecto en las subastas cele-
bradas con su asistencia, para con-
tratar víveres y otros efectos con
destino á los establecimientos benb-

ficos.
Quedar enterada la Corporación de

que con anterioridad al acuerdo adop-
tado en 19 del corriente, relativo á
que se reitere ]a solicitud elevada á
ios Centros superiores, interesando la
resolución de nulidad de las ventas
hechas por el Estado do las fincas
pertenecientes al patronato de Torre
blanca, so había hecho esa gestión al
acordar en el expediente de la haza
de la aCapilla,^ correspondiente al
mismo patronato.

Que quede en suspenso ]a resolu-
ción sobre conceder ó no recompensas
de antigiiedad por aTios de servicios
á D. Rufael López Mora, maestro de
la Escuela de adultos de la Casa do
Socorro-Hospicio, que las tiene solí-
citadas, ha^sta tanto quo se estudie
una regla do car^.cter general quo
regule dichas recompensas.

Declarando al Alcaldo y Concejales
del Ayuntamiento de Castro del Río,
^ersonalmento responsables do los
descubiertos de dicha Corporacibn, en
cantidad de2.673`78pesetas que adeu-
da por contingente provincial del so-
guudo trimostre del corriente ejerci•
cio, y disponiendo sé dirija el proce-
dimiento para el cobro contra los
bienes y rentas de lós mismos.

Aprobar una nota presupuesto pre-
sentada por el Director de la Casa
central de Expósitos, eapre^ivi^s de
las ropas mfis indispensables y de ne-
cesaria adquisición con destino á los
acog;idos en dicho establecimiento,
importante 1.965`33 pesetas, y auto-
rizando á dicŭo Directot para que ad-
quiera los reforidos ,góneros por el
sistema de administración.

Conceder á D. Andrés Huertas Gon-
zález, auziliar temporero de la sec-
ción del Censo electoral, un mes de
licéncia para restablecer su salud.

Conceder quince días de licencia á
D. Francisco del Rosal y Piedrahita,
oficial de la sección de BeneScencia.
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Disponer que los oficiales encarga-
dos de los negociados en las diversas
dependencias de ]a Corporación, cui-
den bajo su responsabilidad de des-
pachar y tramitar los expedientes y
acuerdos de su incumbencia, dentro
de ]os plazos que las leyos ó regla-
mentos determinen.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro-Iiospicio á Rafael González Gó-
mez, de esta vecindad, y á Antonio
Vicente 117olina, vecino do Priego.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: E1 Secretario,

Angel Maria Castiñeira.

Sesión del dia 23.

Presidencia del señor D. Rafael
Barrios Enriquez.

Seŭores que asistieron:
Delgado, Villalba, Bastida, Gonzá•

lez, Serrano Lora, Velasco y Esca-
milla Boltró,n.

Leída y aprobada el acta do la se-
sión anterior, quodaron acordados los
particulares siguientes:

Conceder ingreso provisionolmente
en el departamento de dementes ano_
jo al Hospital provincial do Agudos,
á José Toledano Blanco, qne presenta
síntomas de enagenación mental. ^

Expulsar definitivamente de laCasa
de Socorro Hospicio al acogido en el
mismo, Salvador Martín Tapia, y que
se hagan en los libros do la Direccibn
las anotaciones oportunas, por si en
adelante solicitase nuevo ingreso.

Aprobar la cuonta de 108`3L pese-
tas, rendida por el Director de la
Casa cQUtral de Lxpósitos, expresiva
de los gastos con motivo de la limpie.
za, pintura y blanqueo de !a fachada
del estab;ecimiento.

Se requiera de nuevo á D. Ricardo
Herrera y otro^ herederos dr D. Bar-
tolomé Zamorano, para que hagan
efectivos sus descubiertos en el térmi-
no de ocho días, y que adeudan por
rentas del cortijo del Pardillo Bajo,
perteneciente á los bienes de esta Be-
neficoncia provincial.

Ordenar que por el Director del
Hospital provincial de Agudos se in-
vite á la familia de la alienada recluí•
da en el mismo, Encarnación Vázquez
García, natural de Priego, para que
forme el expediente que dotermina el
Real decreto de 19 de Mayo de 188^,
ó en caso contrario lo fortne de oficio
el propio Director.

Nombrar auxiliares temporerós con
destino á la sección del Censó electo•
ral á D. José Grandón y D. José
Monserrat.

Informar acerca de un expediente
remitido á informe por el Jefe de
Obras páblicas de la provincia, sobre
imposición de multa á la Compaí^ía
de los ferrocarriles Andaluces, por
retraso dol tren núm. 3, de la línea
de Córdoba á biálaga, el día 31 de
Agosto del afio último, en el sentido
de quo procede imponer á la citada
compañía la multa de 250 pesetas.

Idénticos acuerdos se adoptaron
acerca de otros cinco expedientes
aná.logos al anterior, por retraso y
choques de trenes en las diferentes
líneas que explota en esta provincia
la Compaiiía de los ferrocarriles An-

daluces, determinando se deben im-
poner á la misma las multas siguien-
tes:

2ó0 pesetas por retraso del tren
núm. 1, línea de Córdoba á I,Iálaga,
el 27 do Agosto últ9mo.

260 pesetas por retraso del tren
núm. 2, linea de Yuente Genil ó, Lina-
res, el l8 do Marzo último.

600 pesetas por retraso del tren
núm. lOl, línea de Puente Genil á
Linares, el 24 de lliayo último.

250 pesetas por choque y descarri-
lamiento del tren núm. 4, en ]a esta-
ción do Cercadilla el día 19 de b'Iar•
zo; y

250 pesetas por choque del tren nú•
mero 241, linea de Belmez á C'órdoba,
el 16 de E^iero.

Remitir al Alcalde de Carcabuey,
para informe, cuatro instancias sus-
critas por D. Gre;orio Ballesteros,
D. Bernardo Berdugo, D. Juan Luque
Sánchez y D. José Montes, vecinos de
Carcabuey, solicitando se dejen sin
efecto las renuncias que hicieron del
cargo de vocales asociados de aque-
lla Junta municipal, para el corrien-
te ejercicio de 1901.

Remitir al Sr. Gobernador civil
con informe favorable, la cuenta ge-
neral del Ayuntamiento de Córdoba,
correspondiente al ejercicio do 1898
á 99, por si con su informe también
se sirve elevarla al Tribuual de las
del Iteino, que es á quien competo su
aprobacián definitiva.

Informar también favorablemente
acerca do la cuenta goneral del Ayun-
tamiento de Belmez, cuya aprobación
definitiva compete al citado Tribunal.

Aprobar la cuenta rendida por el
Director del Instituto de segunda en-
señanza de e5ta capital, retativa al
Colegio dc Nuestra Soíiora de la Asun-
ción, anejo á aquél y correspondiente
al ejercicio de lyOU.

Quedar enterada la Corporación de
una comunicación del Sr. Vicepresi-
dente de la Comisióu provincial de
Sevilla, participando algunos extre-
mos respecto al ingreso en el Hospital
de San Lázaro de dicha capital, del
leproso Francisco I'oz Blanco, y de
otra del Director de dicho Hospital,
participando el fallecimiento de dicho
leproso, y ordenó se traslade el oScio
de la Comisión provincial de Sevilla
al Sr. Ordenador de pagos de esta
Corporación, recomeudándole atien-
da con la brevedad posible á este
asunto en evitación de conflictos.

Ratificar su acuerdo de 25 de Junio
último, expulsando nuevamente de la
Casa de Socorro-Hospicio al acogido
José Quesada Bello, espulsado antes
por fuga, y que había vuelto á ingre•
sar en el citado establecimiento.

Disponer que se acrediten al aco-
gido de la Casa de Socorro•Hospicio,
bianuel Peno, sus haberes desde ol dla
6 del actual, como barbero d© dicho
establecimiento, nombrado interina-
mente por el Director del mismo y
hasta tanto que vuelva á actuar Ma-
nuel Cruz, que o ejercía y continúa
en la posesión y desempeiio del refe-
rido cargo.

Aprobar la cuenta rendida por el
l)irector del Hospital provincial de

Agudos, importante 343 pesetas, in-
vertidas en el funeral y sepelio de la
hija de la caridad sor María Nasgŭel.

Aprobar un presupuesto formado
por el Director de carreteras provin-
ciales, considerando necesaria para
la conservación del ramal de Doña
Mencia á Zuheros la cantidad de pe•
setas 1.396`-10 para contrata, y 1.216
para la ejecución material, y dispo-
niendo la Corporación quo las obras
se ejecuten por administración, dada
su escasa importancia.

Aprobar el señalamiento de precios
medios á que se han liquidado las es-
pecies de suministro ii la Guardia ci-
vil y fuerzas del Ejército en los pue-
blos cabezas de partido de esta pro-
vincia durante el mes de Junio úl-
timo.

Suspender de empleo y sueldo aI
auxiliar temporero de la sección del
Censo electoral D. Sinforoso Reyes, y
nombrar en su reemplazo á D. Mar-
cial Ravé.

Que pase á informe del Sr. Conta-
dor una instancia de Antonia Velas-
co, acogida en el Hospital provincial
do Crónicos, en solicitud de un dona•
tivo para trasladarse á los baños de
Carratraca.

Conceder ingreso en la Casa de
$ocorro-Hospicio á Julián Soriano
Redondo, de esta veeindad, y á Ma-
ría Josefa Hinojosa, vocina de Priego.

liaber visto la Corporación con
agrado el ĉelo de los Sres. Diputados
Inspectores de la Casa de Socorro-
Iíospicio; autorizar al Dire^tor de
la misma pa,ra llevar rí efecto desde
luego el traslado de una cocina ycom•
pra de enseres; para satisfacer los
gastos que esto importe, así como pa-
ra que sin autorización realice otros
pequeiios de esta ó parecida índole, y
ordenar al Sr. Arquitecto que gire
una visita de inspección y diga el
gasto que ocasionarh reparar un te-
cho ruinoso y una bóveda en la igle-
sia, acompatiando el presupuesto de
las obzas que considere más necesa-
rias.

Con lo que se terminb ]a sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, ,

Angel 1^Iaria Castiñeira.

Ayuntamientos

AGUILAR

Niim. ^5

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
ti^enen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores duraute el
prese^te ai"io, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. 2^ de la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Ricardo Aparicio y Aparicio
.Juan P. Becorra Govantes
Antonio Conde Carmona
José María Toro Lucena
Ruperto Cosano Rojas
JosB Castillo F. Abango
José Sanĉhez Morales
Manuel Jurado López
Vicente Romero Marzano
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D. Juan J. Sotomayor Flores
Carlos Carrillo Tiscar
Rafael Maldonado Rodriguez
Manuel Belmonte Estepa
Narciso Carretero López
Vicente Heredia Crespo
Francisco Llamas Zafra
Antonio J. Varo Valle
Francisco Rubio Castro
Francisco Valle Galistco

Mayores contribuyentes.

Peaetas.

D. Francisco Calvo Rubio y
Toro 7358

Juan López Alcaido 4683
JuanMaria Burgos Luque 3765
José G. Cámara Carrillo 3180
Antonio Roque Valdelo-

mar 3106
Luis Clavería Calvo 2997
Juan Abarzuza Sarís 2182
Rafael Aragón Garcia 21G2
bianuel López Jiménez 1951
Florismundo D^Argent 18G5
Francisco Carrillo Agui-

lar 1512
José García del Valle 1474
Rafael Arcos Toro 1417
Rafael López Romero 1162
Fraucisco Aguilera bio-

rales 1096
Eloy Lucena^ García 974
Manuel Tíscar López 902
Juan Gcrvasio 1liartinez^ 841
José Aragón Garcia 805
Eloy Juarez Pozo 759
Francisco :VI. Jurado Lo-

zano 766
Francisco A. Franco Lu-

que G94
Antonio Romero Carmona 688
José Calvo Rubio Toro G81
Manuel Galisteo Luque 678
Manuel Toro Alberca 660
Pascual L. de Guevara 646
Luis Carniona Rodríguez 633
DSiguel Jiménez 14íartinez 633
Manuel Pozo de ]a Cueva 624
Añtonio Varo 1líora 616
Gabriel Maldonado Gon-

zález 5q7
José del Valle Gómez 559
Antonio Garcfa Luque .i-i52
Ciriaco Carmona Romero 53S
José b'ierino Guzmán 511
Juan Martos 5ervián 601
Remigio López Jiménez 496
Gabriel Aguilera Pozo 488
José Varo Crespo ^ 476
Antonio Gutiérrez Cabe-

F rancisco Alguacil Lina-
res

.

430
José Cosano González 42?
Pablo Criado L©ón

408
José D, i4ledrano Cabezas 406
AT^tonio J. Varo Cosano
A 369ntonio Maria Dlaldona-

do Galisteo
R f 365a ael puniagna Rasero
J 399

uan J. Cosano Rojas
356José García Luquo
3Fi0

Juan López Zurera
346

Juan López Llamas
340

José Cosano Valle
.

322
José Carmona Castellanó 319
José J, Zurera Varo 317
Francisco Fernándoz Rosa 314

zas
470

Francisco A. Mora Lobato }48

D. Manuol P^Lnia^^ua 'Lurcra
Daniel Arróyo Luque
Amador Linares Navarro
Andrés Cosnno Valle
Francisco Cosano Valle
Francisco Condé Parlon
Antonio Jurado Reyes
Aguedo Fernández Sé.n-

chez
Antonio María Agré,s Al-

balá
Pablo Aragón Garcia
Rafael ;`ioreno Jiménez
Francisco J. Pórez Ber-

langa
Francisco Pulido Cosano
Juan M. Luque Romero
Miguel Garrido Cosano
Manuel Zurera Varo
Eusebio Carretero Mal-

donado
Pedro 1'alma Aragdn
Francisco Cruz Jiménez

13 DE ENERO DE 1902

301
300
300

300
• •300
298
294

`?88

285
259

257

255

254
264
261
246

227
227
214

Aguilar 1.° de Enero de 190a.-El
Alcalde, Ricardo Aparicio.-El Secro-
tario, Dianuel Luceiia.

BUJALAN('E

I` iim, 46

D. Francisco Paula Espinosa Nava,- ^,
rro

Lista de los Concejales y ma5•ores
contribuyentes de este término que

tienen derecho electoral de compro-

misarios para Senadores durante el

presente aiio, la cual ha formado es-
té Ayiintamiento de conformidad coñ
lo prevenido ^en el art. 25 do la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Francisco de Calias y Velasco
José Espinosa Navarro
Diego r'ernáudez de Dlolina y Cár=

denas
Miguel Navarro y Navarro
Juau José Begué León
Joaquín lyloLua Valdelomar
Fernaudo Gouzález de Canales y

Garcia
José Lora Daza
Antouio López llarcia
Josó Navarro ^órdoba
Luis Castro Lara .
Salvadur l;astro Coca
ílliguel Velasco Coca

Josó l^ozuero (xaitzln

Rufael Oastiita ^idumúz

JosG 'rorrdlbo Yalomares .

t;laudio (xdreia ae Vinuesa y DIo-
reuo

lllayores eoutribuyesztes.

D. Francisco Linares Castro
Eduardo aotomayor y Navarro ,
José Nuvurro Lara
Leonardo liarea López
Francisco Murzín 1'riego
Juau ^Iaria Lara Coca
Juan Antonio Gónzález de Ca•

nales
Romualdo León Castro
Tomás Gonzálezde Canales
Carlos González de Canalés
Rafael Lora Bahamonde
Benito Castro Coca
José ^Iaria Garcfa Caravaca
Antonio 'l.urita Vera
Francisco Cerezo López
Antonio Diaz Mellado
Josó Marín Nlartinez
Eduardo Castro Lara
José Níeto Garcfa

Añtonio Fernández de Molina
Eugenio Begué León
Añtonio'Ga^cía de Vinuesa
Rafae'1 Dia.z Melladn
Antonio Vensalá Soríano
Antonio Castro Lara
Juan Maria Begué León
José Navarro ('astro
Francisco Navarro Coca
Bartolomé Rosá García
Manuel Flores Marin
Nicolás Castro Franco
Antonio Rojas Rodriguez
Antonio Navarro Castro
Epifanio García Santacruz
Domingo Lópe^ Rosa
José Yanguas Castro
Emilio Obrero Arellano
Juan Begué Diego
Mi^uel Cañas Moreno ^ !
Rafael Castro Rojas
:Vlelchor GonzAlez Floréz
Manuel Romero Serrano
Pedro ^lellado Castro
Lucás García 131un ĉo • ^
Antonio Castro Navarro -
B^.rtolomé Mariscal Solís ^
Sebá^tián Cañas yioreno
Fraricisco Ruiz Córdolia
Francis^o Caravaca Diarín
Luis Zafra Yeralta
Bartolomé Ruiz Casero ,
Juari Dl:iz Mellado
Juan Morenó Zurita '
Juan Lora Sotomayor
José NicolG,s Yanl;t;as
Pedro Diel ado Coca
Manuel López Leán '

: Benito Coca Castro
José Castro Lara ^
Manuel Híd:^lgo Notário ^
Alonso Palomiuo Nlellado • ^
Salvador Uastro y Castro
Rsfael Navajas Torronteras
Iticardo Latorre Gento
Germán Castro Velasco
Antonio León Linares

Bujalance 1.° de Enero de 1902•-
El Alcalde, F. Caíias Velasco.

F'R1P:G0

1\ úw. 4?

Mayores co^ztribuyentes.

Peseta►e.

I^.^ 1lritónió^Gamii Có,liz
Féliz DQ,uiioz.Ruia ,

. Bomero Luque Quintero
Juan Rafael Forcada Hinojosa
Martía Alcalá-Zamora Castillo

D. Carlos Valverde López " 6491 04
Antonio 1tiladrid Castillo 13^7 91

José Tomás Serrano bio-
reuo ^ I355 46

José Diaria Ruiz Torros 1211 91
Alfredo Calvo Lózano 1138 29

Narciso Arjona López 1035 05
Rafael Lucena Luquo 884 02
Manuel Arjona Serrano 834 12

Emilio Bufill Galán 742 32
Antonio Calvo Serrano 693 26
pedro Candil Palomeque 684 60
Ramón José LinaresMar-

tos 64.5 23
Cristóbal Gamiz Caliz 615 47
José Gamiz Caliz 608 08
Francisco Alguacil AI•

^ . .caide • 590 6^
Ju^n Callava Fernández 543 51
Francisco Ruiz Torres 519 68,

', Rafael Entrena Rico 518 46
José Reina González 509 52
Angel Barrón Faces 499 36
Francisco Valverde Pen-

che • 496 14
Francisco Arjona Cobo 489 73
Andrés Galisteo Pérez 481 35
Frt^ncisco Guardia Gon-

zález 463 99
José Urtiz González 459 20
José Torres Cano 435 ^0
•Ramón.:GÓmez,lldontoro 434 38
A,nselmo Ruiz Torres 425 02
Juan José Ĉastilla Mo-

lina 411 19
Antonio Paez Mengibar 404 60

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tieneu dereĉho eiectoral de compro-
misariós para Senadores durante ol
presente aIIo, la cual ha formado es-
té Ayuutamíento de cónformidad con

lo prevenido eu el art. 25 de la ley
de ^ de Febréro de 1t377.

D.

G'once,^ales.

Pakilb Lu•que Serrano
José L. Castilla ltuiz
Alfonso Serrano y Lozano
Fran^isco' Nuñez Martíuez
Argimiro Serranó A.°'l.amora

Salvador ltuiz Urbano
Rafael Arjona Serrano

Eusebio Castillo Bueno

Rafael Arriero Színchoz

Juan Bautist:^ ^ladrid Castillo
Santiagó Serráno Ruiz
Triuidad Linareé 1liartos
José Pedrajas Rueda
Francisco Sorrano Sol
Patricio Rernández García Cala-

brés

Antonio José Luque Se•
rrano 404 24

Itafaol Molina SttnChez 387 10
José Luque Serrano 383 99
FranciscoPedrajas Rueda 366 27
Manuel Alcalá Zamora

Caracuel 363 92
Francisco Moyano Mayor 361 32
José Aguilera Giménez ^ 364 73
Antonio Roldá,n Escobar 3ó3 74
Eusebio Camacho Carrillo 3b2 51
José Luis Rubio Tn;llón 346 50
Antonio Luque biuí^oz 3-}3 10
José María Nadales To-

rres
Francisco González :1'!0-

3

3-12 13

lina . 340 10
Félig Péroz T^uque 333 38
HeTmoríegildo Arroyo 3`23 69
José Luis García Marln 322 55
Antonio García Pérez 320 23
Juan de Dios Corpas Gi-

ménez 293 2?
Libradó Carrillo Trujillo 286 82
Josó Máría Lozano Alca-

lá-Zamora 28^ 87
José Gonzalez Linares 281 32
Agustí^ Serrano Luque 277 25
Alfonso• Gómez GimBnez 270 90
Miguel Carrillo Tallón 270 86

José Molina Castilla 269 89
^ogelió Serrano López 260 19
Láureano Cano Ramirez 253 06
Gprónimo:4iolina Sánchez 252 29
José Piedras Luque 251 32
José Montoro Callat 21.8 76
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D. Luis Alcalá-Zamora Fran-
co 244 32

D. Antonio Qarcia Arévalo
Hijosa 86 41

Francisco Arroyo 244 04 Lorenzo Rico Pedrajas 80 05
Ieidoro Serrano Garcia Eulalio Herrero Delgado 66 92

Grande 231 74 José Amaya de la Concha 63 2b
José Carrillo Diaz 224 32 Santiago Hidalgo Rubio 62 43
Francisco Luque Muiioz 220 16 José Ruiz láerelo 61 12
Francisco Gamiz Calvo 219 62 Rafael Sánchez Alcalde 69 98
Federico Alcalá-7.amora

Franco 217 08
Marcelino Gutiérrez y Se-

rrano 55 69

Juan de Dios Garzón Pra- Fernando Rincón Garcia 66 49

dos 214 30 José Reyes Serrano 64 32

Antonio Rodríguez Sán- José Blanco Murillo 60 48
chez 209 9? Jaime Esparó Ro;é 49 67

Francisco Toro Pérez 203 61 José Moreno Rubio 48 74
Antonio Montes Aguilera 200 b8 Fernando Blanco Vioque 48 14

Antonio Jesús Zurita Se- Casimiro Moreno Jurado 43 91
rrano 199 47 Antonio Peinado ftubio 43 31

Miguel Valverde López 193 86 Enrique Lunar Jurado 40 69
Manuel Julián Arjona Se- Manuel Blanco, Murillo 38 14

rrauo I9Q 60 Jorge Fernándoz Fernández 37 54
Julío Diufloz Ruiz 191 b? Félig Lbpez Diedrano 36 91
Cándido Ortega Zuheros 189 57 ^ Antonio Molina Fernández 36 42
Gerónimo Sánchez L. de Miguel Misas Hoyo 34 63

Arjóna 188 71 Santiago Vioque García 34 33
Juan bioles Villena 188 71 Ambrosio Jurado Sánchez 33 80
Rafael Iiubio Ruiz 187 93
biiguel Marin Martin 275 82

Agripino Fombollida F'uen-
tes 33 52

Priego 1.° de Enero de 1902.-E1 Antonio José López Gaiián 31 51
Alcalde, Publo Luque y Serrano.-El Norberto Garcia Martinez 31 15
Secretario, Juan de Callava. Miguel Alcalde Alaez 30 12

DOS TURRES
Adolfo Delgado Avila 29 72

L

N^im. 48

ista de los Concejales y mayores

Dos Torres 1.° de Enero de 1902.-
El Alcalde, Antonio Calero.-El Se-
cretario, Antonio Blanco.

contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
preaente afio, la cual ha formado es-
te Ayuntamiento de conformidad con
lo prevenido en el art. Sb de la ley
de 8 de b'ebrero de 1877.

Concejales.

D. Antonio Calero Velarde
Antonio Blanco Murillo
José Fernández Marquez

Antonio Maria Caballero Gallegoa
Francisco Madueño Gutiérrez
Juan José López Hidalgo
Francisco García Arévalo
Cristino Arévalo Gallegos
Jnan Castro Alcalde
José Vioque ^edrán
Agusttn Vioque Arévalo

C0^'QUISTA

N úm. 78

Lista de los Concejales y mayores
contribuyentes de este término que
tienen derecho electoral de compro-
misarios para Senadores durante el
presente aiio, la cual ha forinado ea-
te Ayuntami©nto de conformidad con
lo prevenido en el art. 25 d^ la ley
de 8 de Febrero de 1877.

Concejales.

D. Francisco Cabrera DSuñoz
Juan Cantador Alamillo
Alfonso biulloz Ilioreno
Agustín Ferrero Cantador
Antonio Díaz Borreguero
Juan Gutiérrez Garcia
Joaé Sánchez Pablo

Antonio Moreno Jurado
entesMa ores eontribu

,
ertan á continua-id

1t^layores contribuyentes

Peeetae.

yy .

Pesetae.

ce encia, ee ns
ción varioe artículos del l^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Anto i Ill GD tié
D. Juan Cañuelo Blanco 310 63

n o escas y u -.
rrez 328 96 Art. S.° En los pliegoe de con-

Antonio Blanco Prado 260 22 Juan Cantador Gutiérrez 286 14 dicionea se coneignarán necesa-

Juan Antonio bdisas Mar- Juan Cabrera Gutiérrez 1 58 81 riamente, entre otras, la obliga-

quez 224 Alfonso Gutiérrez Reyes 94 66 cián del rematante de pagar loe
José biutioz Calero 213 16 Juan Antonio Muúoz Mo- anuncioe, hanorarios devengadoe
Rafael Blanco Prado 210 02 reno 90 07 y suplementon adelantadoe por el
José ^iontero Peralvo 169 60 Juan Redonda Calero 84 40 Notario ó Notarioe que autoricen
Pedro (lallardo ^Iorillo 167 82 Tomás Buenestado Muiioz 83 19 la eut^asta, escriturae, y en gene-
Santiago García Arévalo 146 15 Tomás Cabrera Chico 78 64 ral, toda clase de gastoe que oca-
Angel Lolumo Barrio 141 63 Podro José Buenestado Mu- ysione la aubasta formalización
Juan José Moreno Jurado 128 60 ^oz 60 23

,

Dianuel García Arévalo 124 49 Antonio Illescas Hidal o 58 27
del contrato.

Antonio Iierrero Del ado 117 36
g

Francisco Buenostado Aiu-
Art. 9.° El auuncio habrá de

g
Dianuel Velarde Ramirea 113 23 íioz 66 47

contener loe pliegoe de condicio-

Fernando biadueño Perea 113 17 Sebastián Gntiérrez Reyes 49 09
nee del contrato, aiempre que la

Antonio González y Rodri-
guez 110 66

Juan Antonio l^idalgo Mo•
reno 46 76

cuantía total de
60.000 pesetas.

éste ezceda de

Andrés Garcla Arévalo 110 26 Antonio Diaz Calero 44 74 Art. 23. Lae C orporacionea

Julián ltomero Crespo 96 95 Francisco Mufloz Reyes 43 27 provincialee y mu^nicipalea abo-
Antonio Vioque Fornet 89 31 Alfonso Rufino Mutloz Hi- narán, en primer término, al No-
adanuel Cortbs Velarde 87 67 dalgo 42 b4 tario ó Notarioe que autoricen

D. Juan Pedro Gutiérrez Cam-
pos 42 34

Antonio Miguel Muŭoz Hi-
dalgo 38 64

Tomás Chico Gutiérrez 38 29
Pedro P. Buenestado Rubio 31 88
Cristóbal Calle Cortés 31 26
Francisco Hidalgo llioreno 30 68
Francisco García Copado 29 10
Martín Reyes Illescas 27 75
Ambrosio Reyes García Ga-

ñán 26 88
Alfonso Gutiérrez de Antón 26 69
Francisco Giménez Moreno 26 63
Sebastián Fernández lliuúoz 26 l9

Conquista 2 de Enero de 1902.-E1
Alcalde, Franciaco Cabrera Muiqoz.
-El Secretario, Manuel Sánchez y
Ruiz.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 106

Don Aatonio BtSnohez (inroie, Alcalde acci-
dental del Aynntamiento conetitncioaal de
esta villa ,

Hago saber: quo autorizado este
Ayuntamiento, por P►eal orden de 27
de Noviembre último, para la co-
branza de arbitrios extraordinarios
para cubrir el déficit del presupuesto
del corriente año, importante la can-
tidad de 4.774^60 pesetas, se anuncia
la subasta do referidos arbitrios para
el dia 18 del presente mes y hora de
las diez de su maí^ana,, en las Casas
Consistoriales de este puoblo, por el
sistema de pujas Ilanas, y bajo las
bases y condiciones que constan en el
ezpediente respectivo, el cual queda
de mani8esto en la Secretaria de la
Corporación.

San Sebastián de los Ballesteros 8
de Enero de 1902.-Antonio Sánchez.
-Por su mandato: Andrés ..llarquez

Hovi, Secretario.y

SECCION nE ANUNCIOS

En apoyu de la advertencia
que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oĥcial ó particulai publiquen

eea cual fuere eu pro-anuncioe

laa eubaetae, loe derechoe por
elloe devengadoa y loa suplemen-
tos adelantados por loa miamoe*
aeí como loe derecho>^ de ineer-
ción de loe anunc:ioe en los pe•
riódicoe oficialee, cuidando de re-
integrarae del rema;;ante, ai lo
hubiere, del importe total de los
referidoe gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispueeto en
la regla 8.' del art. 8.°

Laa Corporaciones provincia•
les y municipalee no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ine-
trumento público se egija, sin
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantee el resguar-
do de haber conetituído la fianza
definitiva.

QIIINTAS
Los expedientes y

dem^s i m p r e sos se ^
hallan de venta en la ^
imprenta del ^^Diario^ ^
de Córdoba ^.»
Listas de embarque

con arreglo al último modelo.

CERTIFICADOS
frimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos jmpuestos y
cargos.

Repartimientos
de las riquezas rústica y urbana,..
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaciónf

de presupuestos.

LAS G€UTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

PADRON
de cédulas personales y hojas
claratorias.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^asto
Mayores, Auziliares y de Caja.

Padrón vecinal
Imprenta del DIA8I0 DE C08DOBA
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